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: LXQYR- de reS- 

. I otcccrpn de -minorias 

m que uno de los prop&it% fundamentales de las Naciones Unidas, 
proclamad& en la Carta, es realizar la cooperación internacional en el desarrollo 
y estímulo del sespeto a loe derechos humanoe y a las libertades fundamentales de 
todos, rin hacer distinción por motivo6 de rasa, sexo, idioma o religión, 

s las disposiciones del artículo 27 del Pacto Internacional de 
Desecho6 Civiles y POlítiCO &,/. relativa6 a 106 derecho6 de las perronair 
pertenecientes a minoría6 étnicas, religioeas 0 lingüísticae, 

m de lo6 trsbajoa r6alt68dor harta ahora dentro del ríetema de la6 
Nacione6 Unida6, ea particular por la Comi6ión de Derecho6 Humano6 y le Subcomirión 
de Prevención de Di6Cr~inaCfO~o6 y Proteccfón a la6 Minoría*, arí COmO por otros 
foso6 intergubernementale6 regionalen y 106 órganos ertablecidor en virtud da los 
i~rtrumentos internacionales pertinente6 en elta esfera, 

m que la cultura, loe modo6 de vida y las trsdfcfones de esa6 
minoría6 conmtituyon parte íntogrante de la civili6ación y do la cultuca mundial, y 
que 6e debe proteger su idoatidad, 

s que el respeto a 108 dorecho6 de le6 personas pertenecientar 8 
minoria ea un iilrCtO:or inpartSa%to para la reslfsación do loe dOreChO6 humano@, y 
pera ia pas, ia jualicía, ir soiabiiibõ y is üian~i;i¿w&4~ 

ll Vóaro la teroluct&n 2200 A (X%1), sneto. 
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m de que las personas pertenecientes a minorías pueden 
ejercer sus derechos y  disfrutar de ellos a título individual o en el seno de la 
comunidad con otros miemhroe de su grupo, y  que el hecho de ejercer o no ejercer 
uno cualquiera de tales derecho6 no debe entrañar ningún perjuicio para una persona 
perteneciente a una minoría, 

Convencida de que las cuestione6 relativas a las minorías sólo se pueden 
resolver satisfactoriamente dentro de un marco político democrático basado et el 
imperio del derecho y  con un sistema judicial independiente y  operacional, pues 
dicho marco es condición indispensable para garantizar el pleno iespeto de los 
derechos humanos y  las libertades fundamentales y  de la igualdad ante la ley, 

&bedora de la importancia particular que reviste el aumento de la cooperación 
constructiva ntre los Estados en relación con las cuestiones referentes a las 
minorías, con miras a facilitar la confianza y  el entendimiento mutuos, relaciones 
amistosas y  de buena vecindad, y  la paz, la seguridad y  la justicia intxrnacionales, 

Reconociendo la necesidad de conseguir que todos, 6in discriminación de ningún 
género, puedan disfrutar plenamente de los derechos humanos y  la6 libertades 
fundamentales y, para ello, la necesidad de finalizar la preparación del proyecto 
de declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales, Btnicas, religiosa6 y  lingiiísticas, 

m que el compromiso de proteger los derechos de persona6 
pertenecientes a minorías no puede interpretarse en el sentido de que representa el 
derecho a participar en cualquier tipo de actividades o de efectuar cualquier tipo 
de actos que sean contrarios a los propósito6 y  principio6 de la Carta o a otras 
obligaciones contraída6 en virtud del derecho internacional, incluido el principio 
de la integridad territorial de los Estados, 

1. m a los Estado6 a que respeten el derecho de las personas 
perteneciente0 a minorías necionaler 0 étnicao, religioras y lingüísticaa a ejercer 
eus derecho6 humano6 y sus libertade8 fundementales en forma plena y efectiva, ain 
discriminación de ningún género y en completa igualdad con lo8 demi8 ciudadano8 
ante la ley, y a que, cuando 8ea nucb8ario, tomen medidas erpecialer con tal 
finalidadr 

2. ELi& a los trtados que, de conformidad con los procedimientos normativos 
de cada Estado, tomen lar medidas neceaarfas para proteger la identidad de ís8 
minoría8 nacionales 0 btnfcsr, culturales, 
que existan, y para mantener 0 

lingüírticar y religiosa8 dondequiera 
, cuando rea necesario, crear condicione8 que 

purmitan que dichas minoría8 puedan disfrutar do 8u laentidad rfn dírcriminaci¿n 
alguna rurpscto de 108 demóe ciuaadurorr 
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partenecientc8 a minerías a participar ae forma efectiva en 108 amato8 púbfico8, 
incluida8 lar deciriones referent%r a la protección be la identidad Uu dicha8 
minerías; 

/ . . . 
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4. Becalce que la garantía y el ejercicio de los derechos de las minorías 
contribuirá al respeto de la integridad territorial de los Estados, promoverá el 
desarrollo SCQ&~~CQ~ social y cultural< y reforeará la eotebilidad de 1~s Estados 
en que vivan dichas minoríasl 

, 5. v a los Estados que cooperen estrechamente en la búsqueda de 
soluciones pacíficas y constructivas para los problemas relacionados con las 
minorías, y que al hacerlo obren de conformidad con el derecho internacional y con 
los acuerdos internacionales vigentes; 

. . 6. &gaeconm la finalización, en el grupo de trabajo abierto de 
la Comisión de Derechos Humanos, de la primera lectura del texto completo del 
proyecto de declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas, y alienta a la Comisión a 
que finalice lo antes posible el texto final y lo transmita a la Asamblea General 
por conducto del Consejo Económico y Social; 

. I 7. m la decisión 1990/238 del Consejo Económico 
y Social por la que se aprueba la petición hecha por la Comisión de Derechos 
Humanos al Secretario General para que facilite toda la asistencia posible que 
pueda necesitar el grupo de trabajo abierto en la labor que realice en relación con 
el proyecto de declaración; 

0. Q,&& continuar el examen de esta cuestión en su cuadragésimo sexto 
período de sesiones en relación con el tema titulado "Informe del Consejo Económico 
y Social". 


